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Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO -

Expediente nO521/2002.-

Ref.lSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
Dirección General de Canal 3

S/Contratación de Miguel Angel LOGGIA.-

DICTAMEN N°

Señora Contador General:

.-

A los efectos de sanear lo obrado en autos, tal como lo sugiere la
Dirección de Contabilidad y Administración, este organismo ha elaborado el proyecto
de decreto que se adjunta a la presente.-

De no merecer observaciones, lo proyectado se encontrará en estado
apto de ser suscrito por las autoridades competentes.-

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO - Santa Rosa, ZOOl ~V~ Z Z
AIC.-



SANTA ROSA,

VISTO:

El expediente nro. 521/02 caratulado "SECRETARIA GENERAL DE LA
GOBERNACION - Dirección General de Canal 3 s1Contrataciónde Miguel Angel LOGGIA", y

CONSIDERANDO:

Que la Subsecretaría de Medios de Comunicación,en representación de LU 89 TV Canal 3
ha suscripto dos contratos de "Suministro de Programas" con el proveedor Miguel Angel
LOGGIA;

Que dicha contratación se encuadró en 10 establecido en el arto 34 inc. c) subinciso 5)
apartado c) de la Ley nro. 3 de Contabilidad, modificadapor la norma juridica de facto nro. 930 y
reglamentado por los decretos nros. 540/93 y 1101/93;

Que dicha contratación ha sido intervenida sin observaciones por el Tn"bunalde Cuentas a
fs.36;

Que en consecuencia corresponde aprobar 10 obrado, en relación al contrato suscripto;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRET A:

Artículo 1°._ Aprobar 10 actuado por la Subsecretaría de Medios de Comunicación en el
expediente administrativo, caratulado "SECRETARIA GENERAL DE LA

GOBERNACION - Dirección General de Canal 3 s1Contrataciónde Miguel Angel LOGGIA".-

Artículo 2°._Habilitación de Canal 3 liquidará y pagará las sumas resultantes de las contrataciones
con cargo a la JurisdicciónC Unidad de Organización 11- 0- 765 - 1- 11- 02

00 - 00 - 00 - 4 del Presupuesto en vigencia.-

Artículo 3°._ El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobiern.o y
Justicia.-

1:- Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, comuníquese, publíquese y pase

~, a la S~cretaría de Medios de Comunicación.-
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